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segiur su natural, legitimo y recomendable 
deseo. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al ̂ acropl sepoi Minw.tro de lá' Gobernación: 

«Gijon 30 de agosto á'l'aa'diezy cincuen
ta J ¡seis minutos de ía noche. ¡ '.. 
. j b t Reina (Q. D. JG.) j , an augusta Beal 
familia continúan sin novedad eo au impor 
tanta salud.» 

MINISTBRIO DB LA G U E R R A . 

o m f t W í i S P V 
on medios indirectos de con-

Fundemos un Ce 

BITSDi : nb UBAL mtcniTe.. z ¡ : i 
I Í I I Í J ' Ü «oui l'd» 6 fi! >• 1 in"» otila ahi.-

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes 
del Rey mi augusto Esposo, en la vacante 
que resultó por sal̂ a.del Brigadier don Joa
quin Bouligni y Fonseca, ar Coronel de ip 
Cantería don Miguel de Trillo y Figueroa,qqe 
sirve actualmente dicho destino en clase de 
auaernumararlo-, « . < a - i. noi >sdoiqa 

Dado en Gijon á diez y ocho de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro déla 
Geerra, Leopoldo 04Douuell. 
•Ta I;*».! 
-»o iiiti< 

i) ui. í. i".';' ; I 
itdm. 4i.~-Circufar. 

Excmo. Sr . : De Beal orden, comunicada 
por el señor Ministro de la Guerra, remito 
á V. E . , para loa efectos consiguientes, nn 
ejemplar de ios Estatutos fundamentales del 
Cementerio Patriarcal, aprobados por Rea-
lea drdenes dé 3 de agosto del afio último y 
11 de mayo próximo passdo. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1858.-El Oficial pr i 
mero, Juan de Lesea.—Señor 

ESTATUTOS FUNDAMENTALES 

DEL CEMENTERIO PATRIARCAL, FORMADOS POR ftL SEÑOR 
J U E Z D E LA REAL CAPILLA, AUDITOR Y TEMERTE V I C A 

RIO GENERAL CASTRENSE, APROBADOS POR K L ESCE-
LENTIS1M0 SEÑOR PATRIARCA DE LAS INDIAS, Y Q U E 
H A N O B T E N I D O E L regium exequátur D E a. M . L A 

REINA ( Q . D . C . ) A CONSULTA DEL CuNSEJO REAL. 

, Audivi vocem de calo dicentem 
mihi: S C R I B E : >Beati moríui, 
qui in Domino moriuntur.» 

A P O C A L I P S I S 44,15. 
oí Oi ln li' 

Laa vSagratlas Escrituras nos enseñan que 
es obra de misericordia dar sepultura é los 
muertos. La Congregación del Santísimo 
Cristo de la Obediencia y la Hermandad Beal 
de Palacio, llevando su celo y au piedad mas 
allá de su instituto, proyectaron la creación 
de nn cementerio en donde pudieran tenerla 
loa individuos de su seno, á fin de que los 
qoe habían vivido en este mundo unidos por 
loa Santos vínculos de la fé, la caridad y la 
esperanza, morasen juntos también en la 
mansión del descanso. ¡ Grande y noble pen
samiento, como todos los qoe engendra 
nuestra amada, dulce y Santa Religión. ..! 
¡Grande y glorioso proyecto que la Divine 
Providencia ha coronado con éxito mas 
pronto y maa completo del que pudieron 
prometerse sus autores. , 

Como ambas corporaciones fundadoras 
pertenecían en. lo eclesiástico á la jurisdic 
cióu patriarcal, quisieron desde luego que 
an cementerio perteneciese también á ella: 

aeñier^o Patriare^, 
dijeron: un cementerio destinado á recibir 
los muertos (iu.í cuando eran vivos mílila-w-'i-'t^ " i 1 »-4'.i 'Tú . i. v * 'ík-iL -niTJ.7 L> Dan bajo la dirección del Principe de la 
Iglesia, que en España lleva el titulo gíóríósó 
de Patriarca de lus Indias. Y de este modo, 
siendo nosotros subditos suyos en lo esniri- i 
lual-com» miembros vivos de estas €4tJgre ¡ 
gaciowssí,i q*rt estftvi fundadas y eslahleendas i 
e»v«iesiw¡de suj.̂ iidkicibn; pddHíttib^ 
tonor et Hh>páidosO'qiie'tío8 própórféirios; 
esl Aaij en efecto, se'realizó por lostrarrfites 
>y medios que se hWlari consignados «i anh ¡ 
printeros reglamentos1 i memorias; clero 
aquella Auiorid*,» eclesiástica, que como tul 
tenia que obrar con el dfetemmiéntri > ma
durez que le son propias, limitó so •interven
ción en este aaunto á lo indispensabfameitVe 
necesario para no obstruir la marcha de esu! 

buena obra. 
kíibW&tmmWfH el Cementerio esté ya 
planteado, hoy que «l Supremo Tribanal de 
la rWaUea^cjaaudeta pwéaton e^jQle^-
eiaiiale in¡ >• iiilialia rtlnuluiy a»^' 
triares de las Indias, justo ea y con veniente 
que el influjo de su autoridad alcance á donde 
de derecho corresponda para regularizar, 
establecer y dirigir esta piadosa fundación al 
fin y objeto de nuestra Santa Madre Iglesia, 
que fué sin duda el mismo que sus piadosos 
fundadores se propusieron. 

El Sr. Dr. don Marcos Aniano González, 
en su calidad de Juez de la Beal Capilla y 
Teniente Vicario general, castrense, después 
dé haber sostenido el recurso de competen
cia de jurisdicción sobre el Cementerio Pa
triarcal con ei Sr. Vicario ordinario de esta 
villa y su partido, y, declarádose por el Su
premo Tribunal de la Rota la posesión de 
hecho en favor del Excmo. Sr. Patriarca 
de las Indias emprendió la reforma de esta 
fundación, la cual se resentía de los efectos 
que eran consiguientes á la falta ya indicada 
de la conveniente y saludable intervención de 
la Autoridad eclesiástica; y habiendo obte
nido del Sr. Pro-Capellán mayor de S. M. 
y Vicario general castrense una especial y 
amplia comisión, sin menoscabo de las fa
cultades ordinarias que le corresponden para 
visitar, corear y enmendar, ppr las vi as y 
térmipos canóoico-legales, cuanto fuese ne
cesario hasta dejar bien cimentada, organi
zada y administrada la fundación y dirección 
de este cementerio, formó y propuso á la 
aprobación superior los Estatutos funda
mentales precedidos de la siguiente esposi-
cion:' ' \,. * 

«Tribunal de ía Real Capilla y del Vica
riato general castrense.—Excmo. Sr.: En 
15 de enero del año próximo pasado de 1856, 
el M. I. Sr. Delegado de V. E. se sirvió con
ferirme especial y amplia comisión, sin me
noscabo de laa facultades ordinarias qne me 
corresponden, para v¡a»tar, corregir y en
mendar, por las v¡as y términos canónico-
legales, cnanto fuera necesario hasta dejar 
njen cimentada, organizada y administrada 
la fundación y dirección del Cementerio Pa-

•*^S^*d " 'i' '"' '• :' laiíRJniaibi i 
Un aHo entero, Excmo. Sr., ha trascur

rido sin que haya dejado de aprovechar loa 

•áíTioa v aáql o i •* , , , J nlfíoi x **' • 1 
de Agosto; . / 
-!U¡;¡::K7 • u : ;0J ti 

interraíhs oük mis ááidnaá 'hcaaWottéa fJmé I 
Wd ¿ u S a ^ 1 

esactoTein^tbita He este caWecimiento1 

desdé ao origen W el 'inif/yi examinando 
los diferentes reglamentos que lo hin regido 
y rigen, ya cons/iftando á los párrocos y 
personas que d«bi;<n «irse sobre tal asunto; 
ya, en fin, estudiándolo bajo tádüs sus as
pectos con la calma, rectitud y examen que 
son indispensables para el acierto; y hoy 
cumplo con el penoso.deber de decir á V. E. 
qt fsn erec#d2 ^ i & honra las ¡mencio
nes dé los individuos que la proyectaron, es 
una peripecia indetin i ble, que no puede con-
cébirsesiho en una época como la que atra-
ves amos, en que ios principios maa funda-
mentales y tutelares se hallan invertidos y 
arrollados; que su historia; si bien comprue
ba el denodado y recomendable celó de las 
almas cristianas que la desenvolvieron, es 
una cadena de agresiones audaces sostenidas 
por bf confusión en que se encuentra el ejer
cicio de las legitimas potestades de la tierra; 
que su existencia, en fio, es una existencia 
anómala é insostenible, qoe viene conser 
vándose en medio de convulsiones y sacudi
mientos que habrían causado so muerte, á 
no ser por el influjo prodigioso de la fé ca
tólica que lo engendró, concibió y desarro-
m Ai, Excmo Sr., el Cementerio thitríar-
cal es un engendro de esa fé qne no concibe 
sino'empresas grandes, útiles y santas, pero 
que no habiendo presidido eo au desarrollo 
la autoridad de la Iglesia, única depositaría 
del tesoro de sus prodigios, la Autoridad á 
quien Jesucristo dio la misión de atender á 
su grey, y regir y gobernar la Iglesia de 
Dios, que adquirió con su preciosa sangre: 
se desenvolvió torcida y laboriosamente; y á 
no haber sido porque en las aflicciones y an
gustias de su corta vida imploró el patroci 
nio de su legitimo y natural Pastor, y á no 
haber sido por la esforzada y ardiente pro
tección que en él hallo, como hallan siem 
pre acogida los hijos de la Iglesia en su amo 
rosa y tierna Madre, el Cementerio Patriar
cal no existiría con este connotado, que es el 
que forma su verdadera gloria y esplendor. 

Asi lo tiene reconocido la asociación for
mada para su construcción, como V. E. pue
de ver en la adjunta copia del preámbulo del 
quinto reglamento. que quería darse á ai 
misma, después de haber ensayado con mal 
éxito los cuatro precedentes. Muy largo y 
casi imposible seria, Excmo. Sr., dar cuen
ta minuciosa á V. E. de todas las ratones, 
motivos y consideraciones qoe exigen hacer 
la reforma radical que se contiene en loé es 
tatutoe qne be formado; pero por une par 
te la ilustración de V. E . los comprenderá á 
su simple lectura con mas lucidos que yo 
mismo, y por otra me estimo relevado de 
tan improba tarea per el solo hecho de ha 
ber merecido del antecesor de V. E . amplia 
y especial comisión para estudiar y ejecutar 
la reforma, ateniéndome á laa prescripcio
nes del derecho canónico y costumbres del 
Arzobispado, de que he procurado no sepa 
larnja, .* / • tn 

Pero por mucho que descanse ea esta 
honrosa confianza, no puedo menos de es 
clarecer dos puntos cardinales para acallar 
cualquier escrúpulo que pudieran suscitar. 
Es el primero el cambio completo y absolu
to que sa hace en la categoría del Cemente
rio. Antes quiso hacerse un Cementarlo par
ticular, á semejanza de loa délas Sacramen-

j:<>» • 
... •. 

Año de 1 8 5 8 
mmtm 

tales: ahora se cousiiinye un 
general. 

Pero no puede hacerse ni sostenerse de 
otro modo. Las personas particulares que ae 
asociaron oon aquel objeto, ui tenían oi tie
nen competencia ni representación 4e «ia-
gun genero que los hiciera ni loa haga há
biles al electo. Formar una asociación parti
cular pana fundar un Cementerio que ae titu
la Patriarcal, ea decir, pata recibir los cadá
veres de loa que fueron súb di toada 4a Jauría-
dice ¡o o quo V. B . ejerce dignamente, ea ana 
anomalía, en un contrasentido insostenible. 
El pensamiento fué feliz, laudabilísimo, y 
ano puede añadirse qne fué santo; pero al 
desarrollarlo se ha incurrido en aberracio
nes y en nulidades que afectan á su misma 
existencia, y que acabarían con ella antes de 
poco si no ««eubsanaran. Tener abierta ana 
suscricion nerpétua para que en ella tomen 
parte todos loa individuos que quieran, sean 
ó no subditos de la jurisdicción Patriarcal, 
ea un absurdo lógico, moral, canónico y le
gal; en Un monopolio de esa misma jurisdic
ción, que V. E. no puede consentir. La re
forma, por lo tanto, ea indispeneafete para 
salvar ei pensamiento I de sus autoras y so 
misma obra. 

Ba el segundo punto, el despojo que pa
neta eJa*u*Mk ayJÉándtlS la Visita ecle
siástica de la dirección, gobierno y adminis
tración del Cementerio. Peto en primer lu
gar esta es nna consecuencia necesaria del 
cambio de su categoría, y en segundo «ée 
de nada ae desaoja a la Asociación ansa de 
nn derecho qne estaba detentado. Es una 
consecuencia necesaria; porque debiendo ser 
este establecimiento el cementerio de las sec
ciones de la parroquia del Beal palacio y de 
todas laa parroquias castrenses de Madrid, 
dadle puede tener la pretensión de abarcar 
la inteligencia con ellas; nadie la autoridad 
necesaria para resolver Iss dudas y cuestio-
des que ocurran; nadie, en fin, le facultad de 
establecer las reglas y utilizar los derechos 
en provecho de la Iglesia, sino la visita ecle
siástica competente. 

De nada se despoja á los individuos de la 
Asociación; todos loe derechos que adqui
rieron al inscribirse se les conservan; enter
ramiento, asistencia, sufragios, y aun be ido 
mas allá, Excmo. señor: en sedal perpetua 
del mérito que contrajeron algunos de «os 
individuos, dejo á la Congregación del San
tísimo Cristo de la Obediencia y la Herman
dad Beal de Palacio al régimen y gobierno 
de todo lo relativo á la conducción, acompa
ñamiento y asistencia deles cadáveres. 

No pierden nada, poes, sino la autoridad 
que están ejerciendo de hecho, pero oo* 
nunca debieron tener ni tuvieron de dere
cho para gobernar y administrar el cemen
terio; rorque si bien el reglamento aproba
do por el Excmo. seBor Patriarca Posadas 
estableció en sa art. 9* qne la Asociación 
deberla nombrar ama Junta ó Comisión Di 
recliva que entendiese en todo lo corres
pondiente al Cementerio, fué coando se tra -
taba de principiar é,construirlo, y la palabra 
comisión esplice demasiado qne el espíritu 
de semejante medida no fué ni pudo aer des 
pojar á ana subdelegados de la autoridad y 
jurisdicción que tienen sobre lea cesas eapi -

, rituales y anejas á lo espiritual' en el larri-
' torio ame lea está confiado, ni menos ahdi 
• caria misión divina que i S. B . y 4 sus su 
! cesares los correspondía y corresponde co-
I mo Prelados de la Beal Capilla y del ejército 



cías qae ea esta Asociación concurren, la 
colocan fuera de las condiciones canónico 
legales, y hacen imposible su continuación 
y subsistencia. 

Por estas y otras infinitas consideracio
nes; be creído formar los adjuntos Estatutos 
fundsmentsles, bsjo los cusles entiendo po
dra*, Ho Tolo subsistir, sino engrandecerse el 
Cementerio Patriarcal, viviendo y prospe 
ranuNPbajo la witérlt' dirección y gobierno 
de U YiaiUjBcJeáiástica compeleoie, como se 
hsu creado, viven y prosperan los cemente • 
rios. gbrterales de esta corte, baja la direc
ción, gobierno y administración de lá Visita 
ed estática ordinaria, á que están ebeotula-
Mebñ^wm**™-! -•«•-• óbomotJo 

Ruego, ipues,.* V. E , que si ios encuen
tra-digno* de su aprobación, se sirve elevar
los-á le Su^reine de S. M . , á fin de qoe, re 
clbiend© lasaoci enda ambas* potesta des, lo 
mismo por lo perteneciente á la Real Gasa 
que por lo relativo a Guerra y Marina, pue -
da ceh^udlrse y elevare al rango á (\\\n es
tá tlfcmailo el Cementerio Patriarcal, cuya 
necesidad es admirable que no Be baya sen• 
t i loubtesde«bói* . ¡ > 

Wos guarde k V. E . muchos a nos. Ma
drid *28 de enero de 1857.—Excmo. M m o r . 

—Doctor Marcos Aniae-o González—Esce-
lenttáitno señor Patriares dé Isa U M * 

rqe #tímida isnsT . tu »#.:•• ta on .• o90Q 
TfflBÜNAL DB LA BEAL C A P A L A Y 

na »• ,uri*»ii,T> >eá ifcnbiviboi mi eohoi • 
v > V-CSRIATO OSTRAL CaSTBETÍSB, .., „ 

Estatutos fundamentales det Cementerio 
v r : ->-.':. Pedmarcal. noici 

•"'.•» •doVsfiaqtibai ¿'» roíhxsi ól ,rsBid 
v estoins *roe sbloinstuĉ O'ifi Ja ••/'c¿ 

Se llama este Cementerio Patriarcal, 
porqaé h* de servir de enterramiento a lo
dos los subditos 4a la jurisdicción que lleva 
el mismo nombre, que fallezcan en esta vills 
y corte, y que comprende realmente dos 
distintas, a saber: la jurisdicción de la Beal 
Capilla y la jurisdicción castrense. Por con
siguiente se dividirá en dos departamentos: 
el primer o-se denominaré Departamento de 
la Real Capilla, y el segundo Departamen
to Castrense. Caía uñada estos dos depar
tamentos tendrá su capilla peculiar, al lado 
de ls cual se destinará un recinto suficiente 
psrs sepultura de los eclesiásticos que fallez
can en su respectiva jurisdicción, que se de
nominará Recinto Sacerdotal. 

II. 

Hallándose la Resl Capilla erigida en 
iglesia parroquial por Breve de Su Santidad 
Benedicto XIV de 27 de junio de 1753, con 
todos y cada uno de los derechos, privile
gios, gracias, prerogstivas y honores que 
otras iglesias parroquiales, erigidas en tiem-
po.antiguo por doquiera, usan* gozan,. pu
dieron y debieron, pueden • y i nodcán usar 
y gozar en lo futuro» de cualquier modo 
que sea, ya por derecha 6 per ol uso y la 
costumbre, ó por otro titulo cualesquiera; 
siendo incontestable Ja facultad ene an Es
paña tiene toda Iglesia parroquial, por de 
recbo y por costumbre, para establecer:>sn 
Cementerio en siiie proporcionado, confor
me á ias leyes sanitaria*, y con licencia del 

. Gobierno de & M . , y habiéndose obtenido 
la correspondiente para edificar cate, y sub-
sanádpse el úoko defecto perqué pudiera 
haber sufrido contradicción (cayo defecto 
consistís en haberse construido fuera del 

, territorio separado veré neUlius -que por los 
Breves Pontificios se asignó á la Real Capi
lla) con la aquiescencia y conseatimiento del 
Muy Reverendo Emmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo da Toledo; ol Cernéale*» Patriarcal, 
ep su departamento de la Real Capilla, es, y 
«era en lo sucesivo, una dependencia -da la 
4glet>ui parroquial del Real Polacio, eomo 
acceeorionecesario pana el enterramiento 

oi\\\b\p leí (fUiqsO IssJlsl >l lobsfol1! oin 

10. 

de los feligroees de todas sus'^Éecione'S en I p 
k f l l d A * ¿IaV 
WÍ T^tn^jaJfS. M M . los refrende 
1 la inlonteVbjP facultad de crcawfiu f 

Vninibs^Mecimientos m Mates y eavslcs, 
en^saanenf^der supremojflsjindose auto
rizados por Breves PontaWu* para erigir 
parroquias castrenses en todos squelloe que 
estimasen conveniente; no siendo los ce
menterios,, como y a , queda ¡ndiesdo, sino "ííwn*** 4* F O R » > * P » * « 
gcel V*uti-€leac»l d i fas psrio^eias; fcueei, 
to que no puede suponerse ls existencia de 
ninguna sin cementerio donde enterrar sus 
feligreses, y toesndo, como toes y corres
ponde, si Vicario general de los ejércitos 
ejercer ls jurisdicción castrense y adminis-

& J ií i t í 

trsr*eTpsliÍoe^^ éV WaaracJBeltsaTnjr} ün* Junta, ee 
si, ó por medio de los eclesiásticos que tu 
Viere á bien nombrar; el Cementerio Pa
triarcal en su departamento castrense, ha
biendo sido construido con licencia» reco
mendación y cooperación de S. M. la Reina 
(Q. I). G.), es y será en lo sucesivo una de
pendencia de todas las parroquias castrenses 
que existan en Madrut 

• «.(• Uf»U~}l 
I I"-

IV • i ri 
I«. ROS 

En lo sucesivo podran y deberán tomar 
enterramiento en este Cementerio única1; 
mente jos subditos de la jurisdicción de la 
Resl Capilla y los de la castrense, mientras 
no se célebre la correspondiente concordia 
con la ordinaria del territorio, en Cuyo caso 
habrá de estarse y se estará a lo qua en ella 

. i •• P .«vori Ti». : se estipule. ( ( „ r 

« mifhywep V» iif vnp >r n i.-*!r. ¡amia | 
ttbíneieoi oabas -'•<"• wvjeubj •'•a. o : 

Respetando, sin embargo, ios derechos 
adquiridos, se reconoce y declara el.que tie
nen á ser enterrados en él á todos los indi
viduos que hoy existen inscritos en ls Aso
ciación especial formada psra la construc
ción de este Cementerio, en el modo, forma 
y condiciones establecidas en el reglamento 
aprobado peral Excmo. señor Patriarca de 
las Indias, en. 29 de julio de 1848» sin per-i 
juicio de satisfacer los derechos de arancel á 
la Visita eclesiástica competente antes de su 
fallecimiento. 

rá 5 s ü D f l P r A conforme á sus reglamentos 
y 4 lee ci,»Bf ni brea del Arzobispado. 

IX. 

. sabor Pstr 
tomo Pro-Ca 

_ flS^eneral ca: 
do, to» y Autoridad superior eclesiástica 
del Cementerio, 4 que au alta dignidad ha 
dado nombre; y en virtud de las facultades 
y omnímoda jurisdicción que le conceden 
los Brevet de los pontífices Romanos. euj-
d f vfaioMHirMj ° * r e * * « M W * -
to estimare conveniente en el tiempo, modo 
y forma que le pareciere. 

trascendentales alteraciones que 
reglamentos 
veniente 

mpe 

X. 

liii- •" 
. • i íi.r.i '»u Ofl •• >p 
VI. i 

Los señores Tenientes de Cura de lss sec
ciones parroquiales del Real Palacio, y los 
señores Párrocos castrenses, cuidarán, bajo 
la mas estrecha responssbilidsd» da que sus 
respectivos feligreses sean enterrados en el 
Cementerio Patriarcal, como el propio y 
privativo de todas sus psrroquias. Y 4 fin 
de que se cumpla el Estatuto IV con ls debi
da puntualidad, no entregarán loa certifica 
dos que bao de espedir de jas defunciones, y 
de haber pertenecido el difunto hasta ls hora 
de su muerte a l a jurisdicción de la Resl 
Capilla o á la castrense, hasta tanto que la 
parte interesada, les presente la toma de ra
zón en el registro de la Visita eclesiástica 
competente. f 

'. • h in iiii ip 
'.<••• , . <<.')<.. asna v»«w d i h • ••• \ 

El subdito de estas jurisdicciones que 
quisiese enterrarse en otro cementerio. que 
el suyo propio, podará 'hacerlo con licencia 
de la Autoridad eclesiástica, y sin perjuicio 
de los derechos parroquiales, á cuyo pago, 
sm embargo, no,e8larán obligados aquellos 
qoe te hubieren inscrito antee de ahora en 
cualquiera de las Sacraméntale? establecidas 
en esta corle. 

atlqñij a .'? - I i Mi ;• i. «•.'..'•.-.• t u l , 
La dirección y gobierno de este Cemen

terio, per su condición de general; tona y 
corresponde á la Visita eclesiástica compe
tente; y por 1o tanto, el Juez de la Resf Ca
pilla, Teniente Vicario general Subdelegado 
Apostólico castrense de ests diócesis, eomo 
Visitador de las parreh^iins, dependrticias 
parroquiales, ¡«aahlecimiento* religiosos y 
obras píaa fundadas dentro dé las demarca
ciones en que ejerce su Jurisdicción, es la 
Autoridad eéletilattca * qtté ett loSacésivo 
estera inmediatamente Sujeto, y qne lo regí-
DSIftCT'SS Ui HT* # i.i liii'.-•<.'» :.,if".j • 

de tres individua» 
de ls Congregación del Santísimo Cristo de 
la Obediencia y de la Hermandad Real de 
Palacio, élegicfá jlpr elfss mttfmáé, ;ordenaráf 
y administrará todo lo relativo á la Conduc
ción, acompañamiento y asistencia de los 
cadáveres, en señal perpetua del mérito y 
honra que adquirieron algunos miembros de 
su seno al fundar esté piadoso establecimien
tô  con sujeción, sin embargó, al reglamen
to y tarifa queiés ilará eí Visitador ecbísiás 
tico ya citado/ 

I\I 
»om 

Ti fi ni (i ¡ t ; 
ív.fc¡f t'.• , ¡ •. i.-- f>up 1 

. Xlf . » . 
•iliqsa ni na tOVIfi *«•':; y • BOU»' ol :•> I 

La tarifa de precios de .localidades de
berá ser precisamente en todos tiempos une 
quinta parte mas baja que la de los cemen
terios generales de asta corte pertenecientes 
á ls jurisdicción ordinaria,, lo mismo en lss 
perpetuas que en las temporales; y la Visita 
eclesiástica, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, cuidará 4e ene- no sa exija a mas de
rechos ni gabelas que. las marcadas en las 
tarifas y aranceles quase formarán bajo es
te tipo. , 
• . ' h ' I ..: . XII. 

La administración del Cementerio rendirá 
Cuenta mensual á la Visita esleeieetica, y el 
sobrante» ai le hubiere, después de cubrir to 
das las obligaciones del servicio, será in
vertido en la continuación de las obras qne 
hay planteadas, y que conviniese hacer en 
lo sucesivo, previo el alzamiento de los pis
óos por ei a rq ui teclo y a probación del señor 
Visitador. ¡ 

Madrid 28 de enero de 1857.—Dr. Mar
cos Aniano González. 

Nos' doto Tomás Iglesias y Bsrcones, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
apostólica, Patriarca de las Indias, Pro-Ca-
pellan y Limosnero mayor de la Reina do
ña Isabel II, Vicario genersl de los ejércitos 
de mar y tierra, Gran Canciller y caballero 
gran cruz déla Real y distinguida orden es
pañola de Carlos 111 y de la americana de 
Isabel ls Católica, Vicepresidente de sus su-
premas Asambleas, del Consejo de S . M . , etc. 
etc. 

Habiendo visto y examinado los Estatu
tos fundamentales del Cementerio Patriar
cal, que por comisión especial y amplia au
torización de nuestro delegado durante 
nuestra ausencia, ha formsdo el Juez de la 
Real Capilla y Auditor Teniente Vicario ge
neral Subdelegado apostólico castrense en 
este Arzobispado, el señor Doctor don Mír
eos Aniano González, hallándolos conformes 
Con él objetó primordial de su fundación y 
con el fin interésente de su conservación y 
en gr a n d ec i m i en to, con s i d e ran d o que habien-
do sido aprobada la erección det supradicho 
cementerio por nuestro digno antecesor el 
Excmo. señor don Antonio do Posadas Ru
bín de Celis en 29 dé julio de 1848, y auto
rizado su establecimiento en las correspon
dientes licencias de S. M , espedidas per el 
Gobierno de Palacio en 29 de setiembre de 
dicho año, y por el Ministerio de la Gober
nación del taino en 21 de 'diciembre del mis
mo, toca y pertenece á nos, én nuestra cali
dad de Prelado orflinarló^e la Real Cajit 

administración; atendiendo 4 que les abusos 
que sellan introdu^íTo en estos, y las gra-
o l I S n a O V O l O r i l :fb<|ib fcffd u\- l u í O T l l 

1 
4^cp44 ja^£res 

orfglPUieni 
en fin, que los' estatutos precedentes, ade
mas de estar formados con arreglo 4 ellas, 
lo están con estudio profundo de los funda
mentos, de lss necesidades y conveniencias 
de nuestra jurisdicción, y con un criterio tsn 
severo y luminoso como recomendeble ce
lo y jostificscion, y ussndo de la plenitud de 
autoridad y facultades que nos confieren jos 
Breves Apostólicos, hemos venido y venimos 
en sprobsr los precitados B^ts tu tos funda
mentales del Cementerio Patriarcal, psra 

•'que," previa la conformidad y él teyinm ÍJWT* 
quatur del Gobierno supremo del Estado, y 
« i FH^ani» <#ÍM a t ó ' * » . 
circulen y pongsn en rigorosa observancia 
por el Juez de la Real Capilla, Teaiente V i 
cario Subdelegado castrense de ests dió
cesis. 

Por todo lo cusí espedimos el presente 
decreto, firmado de nuestra manó, sellado 
con el de nuestras armas, y ^efrendsdo por 
el infrascrito Secretario de la Real Capilla, 
y del Vicario general castrense' en Madrid 
4 13 de marzo de 1857 —Tomás, Patriarca, 
de las Indias.—Pedro Arenas, Secretario. 

r . ,*-..( r 19 J14 K J 
VICARIATO GENERA!,CASTRENSE. 

E l Excmo. señor Ministro de ls Guerra 
me dijo con fecha 3 del mes último de Real 
órdetiTó ijueaigeeV wdmeo ns 

«He dado cuenta á la Reine (Q. D. G-.) de 
la comunicación foV.fi: de28 de mano 
último, en la que hace presente la urgente 
necesidad de reconstreir el Cementerio Pa
triarcal sobre bases sólidas, y propone la Real 
aprobación de los Estatutos fundaméntales 
que acompaña. ' . : > . ' ! 
' Enterada de todo 8. M . y dé Conformidad 
toé las razones espuestas por el Consejo 
Real, se ha dignado aprobar los es presa dos 
Estatutos, con la variación de que en el ar
ticulo 12 se ha de adicionar á su continua
ción: «Qae no quedan obligados á satisfacer 
los derechos de que trata, los individuos que 
eligieren enterrarse en otros cementerios, 
siempre qué se hubieren inscrito antes de 
sbors en cualquiera de las Sacramentales es
tablecidas eb ests corte;» quedando desde 
luego autorizado V . E. para que con esta 
adición pueda poner en observancia los re
feridos Estatutos.» 

Lo que trascribo á V. S. psra su inteli
gencia y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 16 de setiembre de 1857.—Tomás, Pa
triarca de las Indias.—Señor Juez de ls Resl 
Capilla, Subdelegado castrense de la dióce
sis de Toledo. 

REAL CAPILLA. 

E l Excmo. señor Mayordomo Mayor de 
S. M . me dice con fecha 11 del corriente de 
Real orden lo que sigue: 

«Exorno, señor: El Ministro de la Gober
nación me dice de Real orden, en comuni
cación fecbs 6 de abril último lo que sigue: 

Efeme. señor: 8. M . la Reine (Q. D. G ), 
de conformidad con 10 propuesto por el 
Consejo Real, ba tenido á bien aprobar'tos 
Estatutos fundamentales del Cementerio Ps -
triarcal, formados en 26 de marzo del año 
prolimOpasado, y autorizar 41 Patriarca de 
las Indias para quo los ponga en observan
cia con las prevenciones siguientes*.' ' 

Ivl Cementerio Psrrhircsl, én le rela
tivo á su parte higiénica, se regirá y gober
nará con arreglo á las leyes y disposiciones 
que rigen ó que puedan regir sobre enterra
mientos pñbl icos. v 

' f > hs Átttóriáad superior civil de la pro -
vínela ejercerá en ella inspección y vigilan
cia qne las mismas leyes y disposiciones le 
atribuyen 0 puedan atribuirle en lo sucesivo 
sobre ests clssa de establecimientos. " 
n f ? Que el art. 7 / se adicione, consignan
do á continuación dé este: -Que no queda
r l o obligados 4 satisfacer derechos parre* 

http://foV.fi


r e eligieren enterrarse eo otros 
o r*Íempre que se hablasen ms-
de W o í e l l W o J i i e r a d e t s é ^ 
i establecíais en éstacdrte.* 

Wjk%&W W lodo,W 
¿ V e n tos tdeo%1oo*a;os eststtrtos pueda opo 

Lo qoe trascribo i V. S. con i riel asi on 
de los antecedentes relativos, á dicho Ce
menterio para su Conocimiento y efectos 
consiga ¡entes. rohkM »vA hb aflea ti ; . . l 

Dioa guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
47 de maye de 1S58,— Tomas, Patriarca de 
laa ludias—Señor Juez dé la Beal Capilla y 
Subdelegad» castrense de Toledo, id tiaT 

G o b i e r n o de k p r o v i n c i a d e 

-«MI?.' -(.Vl<W*4?r*<^ . J > -\ ;,* 

Negociado ib.—Obras públicas. 

«l tfftígimiero gefe del distrito, ha remiti-
no á este Gobierno de provincia lar relación 
uo mi nal dB loe dueños de las Incas que ha 
de atravesar el primer trozo de la carretera 
de iegundo orden, desde Madrid á dos limi
tes de la provincia üe Avila, con el objeto de 
llenar las formalidades que para lá expropia
ción de terrenos por causa de nfií i dad públi
ca prescribe el Real decreto de 27 de julio 
de 1853 en sus artículos 3.* y 4.° . w< »i i 

En su consecuencia he acordado qne se 
inserte ia,reialBtqn, espresada ea,fkBaMaa 
pficial de la PWffpJaf iH$* Rife fflh & 
teresados puedan presentar en éste Gobierno 
laa reclamaciones que lea convengan duran -
te el término de diez dias, qué finarán en 8 
desetienibre próximo, nn usé del derecho 
que les concede ei articulo 4.' ¿e la Jey de 
17 de julio* de íi830. .>? ¡ ,ohoq¿& loiop 
.(,,fpoa Alcaldes,de los pueblas á que las es-
proniaoiones se reQeren, noii8caran este 
anuqcio á mayor abundamiento á (as perso
nas i \eresadas, dándome cuenta de haberlo 
aslVt 'ficado. Madrid 58 de agosto de 1858. 
-48! rqués de la Vega de Armijo. 

.hi >: .. . / .ri . ;u . , .«, .;i 
BEL. :iON QUE SE MES CIO KA, 

CARRETERA. PROVINCIAL Í>B SAN MARTIN DB 
, VALDRIGLKSIAS. , I 

. - i í . • : I 9b .Di 
Lista de los ¿uVftOs de íes terrenos que atraviesa! 
! esta carretera. 

• í i .DI 2 ¿ , ; : • :.. í, inflo* | in ,¡;i ! 
(9 , ^érpit^ de Jleprcpn. . 

V í I i 
I. Herederos de don Vicente Ponte, 

tierra de labor. 
Animas de Alcorcon, id. 

i» 

2. 
3. 

m 

6. 

I). loan Gómez, id. 
Doña Isabel Arenas, kl. 
D. Francisco Neira, id. , 
D. Ventura Gomes, id. 

• 7. D. Ciríaco Mingo, id. 
i .8. D, Javier Arce, id. 

9. I). Vicente Gómez, id. 
10. Doña Isabel Arce, id. 
H.-Aniinasde Alcorcon, id. • 
12. Doña Mekbora Serrano, id. 
43. D. Francisco Neira, melonar. 

- #4- D Ciríaco Mingo, tierra de labor. 

, 4 6 . ;D. José Maria, id. i 
• ' ' - ts í .^tí^psfBójo,^ • " ! ,

t ' f ; 
18. Herberos de Hermano n> la Calle, 

ídem. * • fi.,.,. 
19. 

. B l . D Juan Gomoz, id. 
• « . -iv. Añilas tWrpaVíta.onioJ i 

35. f Herederos de Vicente Ponte, je ta mar. 
26. ^ . t?rUaciseo^í l ta , tierra de lab^r 
V si los, JManutel. gandes, ft||g|| 
99. D. Francisco Brasilia, id. , . 
ÍO. fMñá 'Uhal .AeA^a<lid^-' >f> 

si: ^ ' 

34. D. Bamon Martin, Id. y retamar. 
3» d i . Venancio Gomes, MiJéL, « , M 
36. D. Rufloe Gomes, id. id. 

o 

44. 
• w g 

46. 
47V 
48. 

0 ( í f í 
50. 

37. D. Bal domar o Ponte, id. id. 
38. DoñaMarla Fernandas, id. id. « | • 
5t. D.BomaAMlrtih, iuVltf.,r& 

40. Herederos de don Eoatan^iOPeobe». 
• C f : n tíerraoWélkir^ - aaaalíl 

ái í ^m'CHrnW llmgn, i W» jSn*M 
' 41 Capellanía de don Gregorio, retamar 
üül H»q y treVVgaelábOT »h tíldf >b 

.43. D. Andrés tofrejótyieV1
 J * ™ * 

D. Agustín Lorenzo, Id. 
Herederos de lá «alié, retamar. 
D. Ventura Gómez, id. 1 *T-M * ' 
Capeiranla dedtm José tiLiria, Id. 
D. IgnacioBodriguez, id: ''•* ' { ; ••' ' 
D.'AnárésGodiés|Id. 1 ) 1 , 1 

D. Ambrosio Rodriguen, faVi J ' 1 

91. El nombre de éste interesado se ig
nora, tierra de labora » 1 , 1 ' y £ 8 J o i > 

''Jl* 'Tdétri íd.* , í •/ 
53! D. Javre» Ara, retamar.' > ' 
54. Capellanía de don losé María, tierra 

de labor. , ; ? : , ! A 

k55. El dueño de esta no se sabe, id. 1 

56. Idem. jd. f , f i ü * ."c) .IJ ,tñí «/..'i afi eioiu/ ai ;.̂b mebl 
su.\ i. 1 Y^mfno deMswíés. 

.q ..... f: uj.. 'I/. / sao) 
El fiambre de este interesada no I se 

sabe, tierra de labor. 
E» debate laanpoee, íd; 
Del Coeidad»» de Chinchón, id. 
Bl do use** ao-aesabe, id. 
Idem, id. .1 . i 
Idem. id. , 

7. D. IN icol ás Bodriguez, id. ' 
8. ftb sé sabe. id. 
9. Inein,id: ' 
10. Idem» idv 
11. Idem, id. 

1. 

. >mi 
IOS)/ 

5. 
6. 

ibO 

t i no¡ 
• . tiot 

> 1 

i . 
2. 
3. 
4. 

Termino de Villaviciosa. 
alasadi 

D. Felipe Samper, tierra de labor» 
, .Si'J'i-'.»,> 

. ..! li ' A 
.so sJí 

.tnO! | | 

7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
5 i ? 
2 1 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 

D. Acápite Lorenzo, id. 
Conde de Chinchón, id. 
D. Pedro Quevedo, id. 

í'.llhr. Delgado, id. 
6. D. Clemente Maurelo, id. 

D. Mantel Menendez, id. 
D. Tomás Rodríguez, id. 
Herederos de don Manuel Bravo , id. 
Idem id., id. 
Comiede Chinchón, id. . 
D. Clemente Maurelo, m\ . 
De la Villa,-id. . .« 
Conde de Chinchón, ¡d. 
D. Pedírd Quevedo, id. 
Conde de Chinchón, id. ' 
D. Pedro Ojias, id. ! 
Condedo Chinchón, id. . . . | 
Idem, id. . . . 
Idem, Idí • 

, Idem. id. • • • 
. D. Clemeriíft Manrelo. id. 

Conde d* Chinchón, id. 
Conde Ae Oñate, id,. 
D. FeJipe Samper, id. 
Doña Victoriua Soml>echero, id. 
D. Pedré Quevedo, id. 
ConcíeMe Chinchón, id. 
De propios," eras. 
D. AI Censo Menendez, pajar y cor

ral.! < ; 

. r ; . i . t . i 

,efl - .".1 

.siaiuM 
.. •) 
,OÍ" f*i vO 
r I 

U i 

Serafín Costa, tierra de labor. 
Conde de Chinchón, id. 
Idem, id. 
D. Francisco Pérez, id. 
Conde de Oñate, id. [ 
Conde .de Chinchón, id. 
Idem, id. 

. .fitioc 
. .leiiioT 

. ..c!-:- r 
.fcr da ' 

bilobt •' •' 
. .til ÍV" 
uní .\ 

55. Cande de Chinchón, melonar. 
56. D. Felipe Samper, id. .ÜQÚJI'J 
ST. Conde de Chinchón, id. . ..!••.!,/_ 
38. Idem, M . i .i éswsft 
Madrid 23 de agoato de 1858.—El Inge

niero, Bonifacio de Espinal.— Es eepla^Vs-

4 nfob . . .r.ís 

4 
1 
13". 
44. 
45. 
4AV. 

! A F * 

Idem, Id. 
D. Alfonso aravo, W. 
Conde de Chinchón, id. 
Idem, id. HIÍJC&I • BC 
Cor.de de Oñasa, adi- «¡moa al n > ' 

,4*. «onde de Cfalnaanh,^ omi U 
d 49u 1 idean,.ad. Im/ b alliv al nj aadola) 
il JIOJ- Idem, H J i¿tt 1 : > «cr..Mj :»¿ 
oh 9iJrIdean,li<t.>.•»• A va alna v ramtim -
10ÜI Gond '̂deía^a»a,,aaJoooni,..;f.r;M. ,' ¡ 

: 53. fs. Serafín Costa, Md»l sn Mol t •' ¡ 
;iaAi aldeas, Id. sbísv -b itjjiwn'> aioom ' 

. a . . o l '^itT 
CONSEJO mv ABanmsTRACion na LAS OBRAS nn 

*~~ " LA PUERTA OBL SOL. 
fjt M 

Este Consejo ha señalada el día 7 de se
tiembre, á lá una de la larde, para la adjudi
cación en pública subasta, del empedrado 
provisional y encintados de «ceras en la 
nueva Plaza de la Puerta del Bel y sos ca
lles afluentes, cuyas obraa ae bailan presu
puestadas en la cantidad de 4 37.1 í 6 reales y 
22 cents. ' • M 

La subasta ae celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción di" 48 de mar
zo de 1852* ente una comisión óVI Consejo, 
con asistencia del Director facultativo y eco
nómico fle las obras, en (4 local que aquel 
celebra sus sesiones, en ta PueTtá del Sol, 
números í y 3, piso segundo, en cuyo pun
to, asi como en las olkinas de la Dirección, 
sitas en la «alie d<d Correo, nñm. 2, piso 
tercero, estiran de manifiesto los correspon
dientes presupuestos y pliegos de condicio
nes, aa ti 

Las proposiciones no deberán esceder 
del importe del presupuesto, y se presenta
rán erí pliegos cerrados, arreglándose esac-
tamente al xljunto modelo, debiendo consig
narse previamente la cantidad de cuatro mil 
reales vellón, como garantía para tomar 
parte «o la licitación, á cuyo efecto se acom
pañará á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el oaáo de que resultaren dos ó maa 
proposiciones iguales, ae celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, debiendo ser en este 
caso la primera mejora, por loé menos, de 
300 rs. vn., y las demás- á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 100 rea
les vn. c ti 

Madrid 27 de agosto de 1858.—El Pre
sidente, Marqués de la Vega de Armijo.— 
El Secretario, Martin García de Loygorri. 

W'T M . . . . 

Modelo de proposición. 

D. N. N„ vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca suba si a del empedrado provisional y en
cintados de aceras que han de hacerse en la 
nueva Plan de la Puerta del Skoi y sus calles 
afluentes, se compromete tomar á su cargo 
a citada obra, con estricta sajecion á los 
espresados requisitos y condiciones, en la 
cantidad ée. (aquí la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma.) 

——en aaBaaagBaÉaM» 

DIRBCCIOn G BU ERAL OB OBRAS P U B L I C A S . 

».i : j 
En victad de lo dispuesto por Real or

den define este mes» esta Dirección ge
neral ha señalado el día 20 do setiembre pró
ximo á las doce de la mañana para la adju-
dicacioB on aáblioa suhaata del suminjatroj 
de sesenta mil ladrillos huecos forma cilin
drica para las obras de \i nueva casa de mo
neda y timbre de esta corte. 
W ta subasta socilebrará «n los términos 
prevenidos por la Instrucción de i S de mar-
•o de 1152, •« «sta corto, ante la Rlreeeioa 
general de Obras pública», fOltiada wv Al lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento^ 

Tíllo%^fecTdTrpTd^^ 
real por cada lao^ú|^ banca cilindrico, ha
llándose en 1 lufts8lÍ •JfcaTlI de manifiesto 
para conocimiento del público el pliego de 
seaüpcioaet a|HV9ha4o»al cual he» daajoa-
tarae los Hcitaajeass«\ ab svtl 

Las proposiciones se nresenterán en plie
gos cerrados, aMgíáéaoW ^essetamente a l 
adjunto aaodete, y I» cant l* .d ba del 
consignarse previamente coma a^ráiñtia pata 

en omero A accwna» ^¿WvÍMftj Él Í l , 
efectosda> Deuda publica a l upo w , , ^ , 
eaM awsn|#q fqrjaa refoocUtaa éUpqaici^ 
mvta*mi f ' J v f P . V I» V i f W ^ f l 
4«.fft PméMm l*Bfllsa,el día anterior *,t 
nja^pa^^ía^íaela, debiendo « c o m , * ^ ^ 
* ca4a pMajo el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo quo 
previene ta referida Inatrucciop. v M 

i Ea),alejan n> qn^ jraaultaaen dos p niaa 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre *us autores una(seenná> ,ll«ria)-

por i a i & M & W t f A i w«oifdiawqa otad 
Madrid % de agoato de 185«.-EI Director 

general de Obras púbhcas, load Francisco 
Dría. fu:> « 

ena«¿ti l Mitdtlo de proposición. 
,ni kaashasK • •» 

D. N. N., vecino de ente
rado dVI anuncio pablioado con fecba • '1 
-naibr/ sleby de las coudiciones y requi
sitos qoo se tmigen para Sa adjuditacáou ea 
pública sobagta del sumioistro de sesenta 
mil ladrillos huecos, forma cilindrica pam 
la obra de la nueva cata ée Moneda de esta» 
corte, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a I ao 
espresados requisito» y condiciones por la 
cantidad d«l *" *• 
' (Aquí I» proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y Han amonte ajfti asq 
pot fijado; peso ad virtiendo qne será de»-
echada toda propuesta en que no se esproüe 
determinadamente ia ca nú dad, escrita en U -
tra por la que se comprometa L4 proponen-
te á la ejecución de las obras). fr 

Fecha y firma del proponente. 

PROVÍDENC^¿blCIAtES. 

Juzgado ée primera instancia del distrito 
de las Vistillas. ttA 

, .-i.-. J-tH :- • ;.?.',úlh | si • h 
En el Juzgado de primera instancia dtd 

distrito de las Vistillas de esta cenital, que 
despacha el señor don Víctor Dulce y mi 
escribanía numeraria, se ha formado cape 
diente á solicitud de la Compañía general o> 
impresores y libreros del Reino, sobre que 
se declaren caducadas varias cargas que, se
gún certificación de la Contaduría de hipo
tecas, resultan impuestas sobre ia casa sita «a 
esta población y su calle de Preciados, n 11 
meros 1 antiguo, 25 y 27 nuevos manzana 
382, á saber: un censo de 3.300 rs. de capí 

«taTI favdrUí ITnf Tutro dea.aé* rs. <fe ca -
pi tal que se dice mandó constituir doña Ca
talina Rojas en favor de nña memoria qne 
encargaba, fundar: otro de 4.000 ducados, 
impuesto .jü/Eaw.de Diego Canales, provee
dor general de la Beal armada; otro de'2.ó0u 
ducados en favor del monasterio de San Pe
dro Mártir de Toledo: otro de 66.000 reales 
fundado por doña Catalina Rojas, & favor de 
ras memorias de doña Luisa Luzon, per ''es
critura de 31 de julio de 1615, ante el Es
cribano Pedro Martines: otro perpetuo de 
50 mrs. anuales, y aa crédito p> 174.342 
reales, resto de alvo de mayor asma, pene 
necienteá la competía de paños deesta cor 

Hte¿- ¥ om vtrtad de providencia del mencio
nado señor Jues de primera instancia don 
Viceor Dulce, fecba 34 del corriente, se cita, 
llama y emplasa poar este primer término 
de treinta dias, contados deade el siguiente 
4 la inserción del presentó anuncw» en ta Go 
ceta de Madrid, á loaos áaa personas qoe se 
crean con derecho á laa relacionadas cargas, 
paré* que dentro ée dicho término acudan 4 
deducirle al citado Juzgado y mi escribanía; 
bajo apercibimiento qne de no verificarlo se 
declararán caducadas todas a^dénisr^éspon;-

en la Contaduría de #ipótecss y |iWd9^|n 
r^nenciadekf t^cx r^a íAL. 

.^adri^l 27jd¡B agostó del8S8.—MKJP 

Juzgado de primara instancia del distrito 
T f , 01 ^fi^jawMio. «sntihaa 
í'i'j * »r. i í t ' j â ibul 
Bb t i atad defro videncia del señor dejsjaaé 

file:///eresadas
http://Cor.de


Balbino lltestfJnek-üe primera ineuhcW 
d^itrWde! Pradeña emVeiimof 

~ i<aet táctítm de um̂ eYo do* lauocio 
•áksr, *ictad* I eolltiwl dé' la JutrtU: df-
¡ra de I» sociedsd mlnert JWunettf .Pe
se clu, llama y emplaza 4 doo Andrés 

,J Pozo, poseedor dele acción nttm. 6-don 
atanuef Castaheira qoe lo eí de la del núme-
rom; don Atanasio Conde, de h dal 149, y 
don Joan Martines, de ls del 201, paraoee 
en el lórmino de veinte diss se presenten si 
Tesorero deis referida- soeledsd minera 4 
parar los dividendos pasivos qne se hsllan 
adeudando y hsn sido repartidos i lss acete-
nesdeque respectivamente son poseedores; 
balo apercibimiento que de no hacerlo les 
psrará el perjuicio que haya lugar. U 

Madrid 38 de agosto de 1858 —Ignacio 
Palomar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

• l a • •' <v ..• r i¡ 

En virtud de providencia del señor Jues 
de primera instancia del distrito de ls Aodien -
cia, parla escribanía de don Miguel Garcia 
Noblejas, se convoca 4 nuera junta general 
4 las acreedores de Juan Lopes, para el dia 
43 de setiembre próximo, 4 las doce de su 
mañana, 4 la audiencia de so señoría, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte, 
plazuela de Santa Groa, mediante á que no 
concurrió ningún acreedor 4 la qne se seña
ló para el dial!. La presentación deberá ser 
personal ó por medie de representante le
gitimo, acompañando los titules justificati
vos da sus créditos, y se apercibe á los ene 
no concurran qua se acordará le procedente 
en justicis, y Imperará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 34 de sgosto de 1858. —Noble-

Juzgado de primera instancia del Bar» 
guilló. 

Por providencia del señor don José Puíg 
Alvarez, Juez de paz y encargado del Juzga
do de primera instancia del Barquillo, re
frendada del Escribano del número don Ma
nuel Franco, se cita, llama y emplaza 4 den 
Francisco Llanos, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro dal término da seis dias, 
contados desde ls inserción de este enuncio, 
se presenteá contestar la demanda entabla
da contra cl mismo por don Tomás Isern, 
sobre pago da 4380 rs., procedentes de nns 
letra; bajo apercibimiento de entenderse lss 
diligencias con los estrados del Tribunsl. 

Madrid 35 de sgosto de 1858.—(Franco. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, Is del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

i issla ••• g .»•:•• • . (el A I 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1555 
3570 
3300 

15377 
99 

• 598 

fanegas da trigo, 
arrobas de harina. , 
libraa de pan cocido, 
arrobaa de carbón, 
vacas que componen 34864 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15110 

libraa da peso. 

Precios do artículos al por mayor y menor, 
on este dia. 

sb • ' en ' • , Arrees. liara. 
Rs. i a*. Cuartos. 

Cama de vaca.. . 46 4 54 18 4 10 
Idem de carnero. | * 18 4 3» 
Idem da ternera.. «6 á 80 30 4 38 
Tocino aneje. . . 96 á 100 33 4 36 
Jamen. . . . -<• . . 116 4 134 43 4 51 

60 4 63 19 4 30 
Vine. . . . . 34 4 43 10 á 14 " 
Pao da dos libras. aá & tatú i f. 14 4 16 
Garbanzos.. . . * 30 4 43 10 4 16 

36 á 30 8 4 13 
Arlan. . i . . . . 30 é 43 18 4 14 

Lentejas» ; . . ..^ifé'á.» 81 el u t é f£ 
Carbón. . . . >l,io1w*<?«tUaT.tl .o?. 
Jabón. . . . u - ' . i * * V II t i l 3* 
Pautas. 6 á t <"*lá J 
-anui i-- r-.OW b oiso \s »b vi4 hiifesjfl 
Precies do oróme* onM ascreae>:ai| fyy. 

Cebada. . . . de 26 á 
Trigo tendido. 

-¿¿'•«•lAaüí:: 
39 ra. vn. 

Precios. 
iTUtttaWessoi tar • 

•6. • • . . á 66 1(2 
i " 8tG» * • •..». .d *>| >•!« i » : 
. i . 40*} • • •* H¡ KOti H i . i - I] 

i«Heb* .*> « • 166 ti noi « 
*• s:> KbismP̂ i4 • • • yjfsTi ,, | 
•••> •:• . 200. ¿ t • < ,40 . . 

•i >•»•» | ii :7il. • *. td») /{. i .46, . 
30* 4 *4i«>abil • 62 1|2 | • < { 
8 6 -60 u : , t& 
34,. , # . ^ 66 || 

100... «Huí •' 83§:, 
60. . .« .•«. . ... 59 i | .«;,, 30. . „ . . u .66 
•3g» \ . . •. 63 1(3.,. 

100. . . . . , t 66. 
a • •;:.• 63} 

30 i Ü 
• 34. , . . , 56 

33. . . . . 64 
44* . . . • 65]i|3 
53. . • • . 54 
38» , • D • 68 1(3 | 
93. « . . • 64 
38. , • . . €4lr2 a 
16. . . . . • 48 
30. . . . • 58 

68 i 50. . i| . . . 
58 
68 

355. . . • . 61 1|3 
-1 i i 47*. M • • ''• t 41 

_ ».; 1 '. 1; 34. . . • . . eo 
30. . . . . 64 

i 29. é • • . 63 .. 
30. . •« . 64 
43. . ., . • 57-. 
18 Légañas. 59 i|2 

43 1(3 
e0. . . . . 48 
30» . . . . 63 

• 35. . . 64 . 
83. . . . . 56 

66 
35. « . . . 61 
84» . . . . 64 

66 
71 
68 

30 62 
1 1 58 

33. . . . . 62 1,2 
SO» • • • • 60 

n;f f íf 35. . . . . 66 1|2 
i 31. * . . . 63 

14. . 65 
63 

44 59 
20w-. . . • 60 
47 59 

3 1 . . . . . 58 
42. . . . . 59 

.. . . . . * 16 
MW. . . . . 

61 ' 
60 

60. . . . 44 
59 

50 64 
• 114. i . . . «0 1|3 

• II 30X1 

Idem dfi. 51,por iup diferido, ;pubika.(Jo, 
38*60. .bi bi ,S'ü :uiv > I tital/Ii Bo(l ,8€ 

Deuda smocUsabU da primare d ssa. no 
; ' O i : i ; , ,vAi . t » ¿ 

Idem de segunda, no puWica^O, 9 90. 
Idem del personal, i<U publicado 9 90. 
Accieqeiie> p e t e r a » -r-Ilmisiou de|;* 

de abrU da 1850 da 4 4,000 rs„ ,6 per 100 
a n u a l , n o p u U | c a 4 e , ^ s i , t Á (] f• 

Idem daá í . p ^ ^ W . , , ^ d. 
Idemdei/dajanj0del85i,de 4 2,000 

d., 88-75 d. f S U U > „ > natttof .il 
Idem de 31 da agoein. de, 185 ,̂40,41,000 

id., 93-50 df. MU aiibo» o banal vi 
Idem del 1.a 4a juüo de 1856, de á 1,000 

reales ,pubi ieado,90. . . \ : 0 * 
Acciones de obra» públicas da 4.ada julio 

de 1858, id., 85, pv. Á „¡ f } : 3 0 i J 

Acciones.del Csnsl de Isabel 11 de 4 1,000 
reales, 8 poti^^sns^^.^^ 
, Idem del Bsnco de España, no publicado, 
160-50d. «( • 

Idem de ia sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id., 49 d. 

Idem de la Aurora de España, id. 68. 
Idem del ferro-carril de Madrid á Zara

goza y Alicante, id., 1,920 p. 
Idem del Grao de Valencia 4 Almansa, id. 

88. . • 
Obligacionea de la compañía de los ferro

carriles de Msdrid á Zsrsgosa y Alicante, 
con interés de 3 por lOO, reembolsabas por 
sorteos, id. 1.000. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 días, 50-10. d. 
Psris 4 8 diss vista, 5-19 p. 

Plazas del reino. 

Quedan por vendar sobra 4159 fanegas 
Precio máximo. . . . . . 71 
Idem mínimo $4 

•' tu 
Le que se hace saber al público para sn 

ioteligeaoia. 
Msdrid 30 de agosto de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

S bo£)l ; 
ed , r . . a 

A", ftiasm 

Ceüeaeion del 30 de agosto de 1858 d Usé 
tres do la tardo. 

m Tituloa del 3 por 100 ceoaelidaao, amnii-
tj40-)45 0.C *> ala •*••'I r 'H" ••" t -

« . . * • •* . 
. . . . . . 

.etotaVtálVt'**) s 
Albacete. 
AlicanU. . . . • . ¿ w . 
Almería 
Avila.. . • . . . . . »'•» » 
Badajoz. . . . . . • . . 
Barcelona 
Bilbao. . . • 
Burgos. 
Cáceres. 
Cádiz. . 
Castellón, . . . . . . • 
Ciudad Real • 
C ó r d o b s . . . . . . . . . 
Comba. . . . • . . . • 
Cuenca.. • . » . •- • . • 
Gerona 
Granada : . • 
Guadalajara. . . . . . . 
Huelva.. . . 
Huesca.. . ." 
Jaén . . 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo. 
Málaga . . . . 
Murcia. 
Orense . . . . 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona. 
Pontevedra . 
Salamanca 
San Sebastian 
Santander . 
Santiago. . . . . . . . ' . 
Segovia 
Sevilla . . . 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona 
Teruel 
Toledo.. . . . . . . . . 
Valencia 
Valladolid. . . . * . . . 
Vitoris 
Zamora . 
Zaragoza 

1|3 p. 
su 

• 1 )-ü>M 1 

P 

par 
il3. 

3i8. p. 
1¡4 d. 

il*. 
1.3. 

3|4. 

114. 

5|8. 
3,4 p. 

3[8. d. 
par. 
i | 8 > 
3|8. 

3(4. d. 

114 

Beneficio. 

3i8p. 

rs 
3¡4. p 
5|8. 
1(8. 

I 

0 I 

I A 
il* 

.(... 

i d. 

*13 

1. 
1|5 

1|4 d. 

i'. 
5|8. 

1 * 
318. 

PABTE NO u W I A L 
ANUNCIOS. 

El dis 29 dal próximo mes de setiembre, 
con la competente autorización del escolen-
tí simo señor Gobernador de la provincia, se 
celebra en la villa da Ambiu, de diez á doce 
do so mañana, en la case Consistorial de la: 
misma, y ante su Alcalde y Procurador do 
la mancomunidad, remate público: 4 la cor-
U y rota de lente del segundo cuartel del 
monte encinar da Falda Alcalá, pertene-

operacid 

vln l̂lMlf̂ f .V i. odii 
-••ú) oduíb • é^Urfn'»éAií't'd' '' ^ 

En la calle del Ave Maria, núm. l l , es
tablecimiento de vidriería, hay un gran de
posito de baños de todas clases, ajeo se ven
den y alquilan 4 precios médicos, bel < 

También hay On gran surtido de objetoa 
de hojadelsU. 

tü uiWtX^M$étng§ ndoú 

á los Alcaldes y'Secretarios de Ayun-
- lamicnto. ¿v 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se bailan de venta'lee documen
tos siguientes: 

'Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, 4 3 cuartos pliego, 

id. paraol amillaramiento, i idem 
idem. 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. ei 400. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. él i00. * 

id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados» etc., á 6 rs. el 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. de bautismos/ á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 6 rs. el 

100. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, ú 2 rs. 

Relaciones dé fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada una. . 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que nó estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Bofetón. 

h 

Gomo v e r á n los S r c s . A lca laes 

y Secre tor ios de los Ayuntamientos 

por e l anunc io q u e precede , si 

hal lan concluidos los l i b r o s d i a r i o 

de bagages con a r r e g l o a í nuev< 

modelo: so p rec io 4 0 rp . ' 

EDITOR, D. JÜA* ASTOHlO GASCI*. 

Imprente dd mtsm*, Aw^Maria, núm. ti. 
llAnR19>-l868. n 


